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Las ofertas se recibirán hasta la fecha y horario estipulado para apertura de sobres, en la ventanilla 

de Atención a Proveedores de la Gerencia de Contrataciones de este Banco Central, Reconquista 

266, C.A.B.A., Edificio N° 4 (Anexo San Martín 235), 8° Piso Oficina 4803. Los interesados podrán 

retirar el presente Pliego de Bases y Condiciones en el mismo lugar y hasta el día anterior a la 

apertura de sobres.  

 

 
DIA 

 
MES 

 
AÑO 

 
HORA 

        

Fecha de apertura de las ofertas: 20  09  2017  12:00 

 

 
DIA 

 
MES 

 
AÑO 

 
HORA 

        

Fecha tope de recepción de consultas: 13  09  2017  15:00 

 

 
DIA 

 
MES 

 
AÑO 

 
HORA 

        

Fecha tope de visita: 12  09  2017  16:00 

GERENCIA DE CONTRATACIONES 



Firma y sello 

 
 
 
 

EXPEDIENTE N° 688/039/17 LICITACIÓN ABREVIADA N° 29/17 

 

 
Lugar y Fecha: 

BCRA | 3 

CONDICIONES PARTICULARES 
 

Art. 1° - OBJETO: 
 

El Banco Central de la República Argentina convoca a licitación abreviada para la reparación de sillas 
ergonómicas del tipo operativas. 
 
La presente contratación se realizará bajo la modalidad de Orden de Compra abierta.  
 
Art. 2° - INSPECCION DEL MOBILIARIO Y CONSULTAS: 

 
La participante, antes de formular su oferta, deberá efectuar una verificación del mobiliario existente 
en el Banco, objeto de la presente contratación. La misma se llevará a cabo hasta el sexto día hábil 
bancario, inclusive, anterior a la fecha de apertura de las propuestas, en el horario de 12:00 a 16:00, 
oportunidad en que se emitirá una constancia de asistencia a cada proponente, que deberá 
presentarla junto con su oferta. A tal efecto, tomarán contacto con la Gerencia de Infraestructura – 
Subgerencia de Proyectos y Obras, Reconquista 266, Edificio N° 4 (San Martín), 9° piso, oficina N° 
4906, teléfono (011) 4348-3651, en el horario de 10:00 a 16:00 los días hábiles bancarios. 

 
La contratada no tendrá derecho a interponer recurso alguno por los bienes incluidos en el objeto y 
contenido del presente pliego, de condiciones que adujera desconocer. 
 
Art. 3° - CONSULTAS Y/O PEDIDO DE ACLARACIONES: 

 
Las consultas y/o pedido de aclaraciones se deberán realizar por escrito hasta el quinto día hábil 
anterior al acto de apertura de sobres. Estarán dirigidos a la Gerencia de Contrataciones e 
ingresados por la Mesa de Entrada del Banco, en el horario de 10:00 a 15:00. 

 
Art. 4° - REQUISITOS A CUMPLIR POR LA OFERENTE: 
 
La oferente deberá cumplir con los siguientes requisitos esenciales mínimos establecidos por el 
Banco, los cuales se detallan a continuación:  
 

1 - Registro de Proveedores: 
Quienes deseen ofertar y no se encuentren inscriptos, podrán preinscribirse hasta la presentación 
de la oferta inclusive, y tramitar la solicitud de inscripción definitiva en cualquier momento, 
debiendo completar el registro antes de la eventual adjudicación. Para realizar la preinscripción o 
inscripción, deberán dirigirse a la casilla de correo proveedores@bcra.gov.ar. 

 
2 - Constancia del registro público de empleadores con sanciones laborales (REPSAL):  
La oferente, tanto al momento de la apertura de sobres, como al de la Adjudicación, no deberá 
poseer sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (conforme. 
Ley 26.940). 
 
3 - Certificado Fiscal para Contratar con el Estado: 
En caso que la propuesta fuera igual o superior a $ 50.000.-, la oferente deberá adjuntar copia del 
Certificado Fiscal para Contratar otorgado por la A.F.I.P., o en su defecto, constancia de haber 
iniciado el trámite ante la misma. (Resolución General Nº 1814/05). Todo esto, en razón de que 
deberá encontrarse habilitado fiscalmente para contratar antes de la eventual adjudicación, 
como así también a la fecha de la notificación de la Orden de Compra correspondiente a la 
presente contratación. 
 
 

mailto:proveedores@bcra.gov.ar
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4 - Requisitos en higiene y seguridad: 
La adjudicataria deberá designar un responsable en Higiene y Seguridad. Este será un profesional 
con especialización en la materia (Decreto N° 1338/96) que deberá contactarse con el Servicio de 
Higiene y Seguridad del B.C.R.A., antes de la iniciación de las tareas, para planificar el 
cumplimiento de las Normas para Contratistas de la Institución (ver Anexo VIII) y de la siguiente 
legislación vigente: 

 
• Ley N° 19.587 de Seguridad e Higiene en el Trabajo; 
• Decreto N° 351/79 Reglamentario de la Ley N° 19.587; 
• Ley N° 24.557 de Riesgos del Trabajo; 
• Decreto N° 170/96 Reglamentario de la Ley N° 24.557; 
• Decreto N° 334/96 modifica y amplía el Decreto N° 170/96; 
• Decreto N° 1.338/96 sobre Servicios de Higiene, Seguridad y Medicina, y 
• Resoluciones de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 

 
La adjudicataria deberá presentar toda la documentación y/o realizar las acciones inherentes al 
cumplimiento del presente punto en el término de 10 (diez) días hábiles de recepcionada la 
correspondiente Orden de Compra. 

 
5 - Muestras: 
El oferente, junto con su oferta, deberá presentar muestrario de telas tramadas y ecocuero. El 
tapizado será en color NEGRO para todas las sillas. El incumplimiento de este requisito 
determinará, automáticamente, que la respectiva oferta no sea considerada. 
 

La oferta estará debidamente firmada en todas sus hojas, por el representante legal o 
apoderado con facultades suficientes, de la oferente. 

 
Art. 5° - REFERENCIAS: 
 
Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una nómina de las empresas u organizaciones, 
públicas o privadas, de las cuales haya sido proveedor o prestatario de servicios similares a los 
solicitados en el presente pliego. 
 

En dicha nómina constará: 
        

 Denominación, dirección y teléfono de la empresa u organización. 
 Nombre y apellido de la persona que puede ser consultada en cada una de las 

empresas y organizaciones. 
 Detalle de los elementos entregados y/o servicios prestados. 

 
El B.C.R.A. se reserva el derecho de corroborar la información de antecedentes y/o referencias 
presentadas.  

 
NOTA: Exceptúese de lo establecido precedentemente a aquellas firmas que registren 
antecedentes de haber realizado provisiones o servicios en este Banco, similares a los aquí 
solicitados, debiendo detallar solamente el/los número/s de Orden/es de Compra a través de la 
cual/es hayan sido adjudicatarios. 

 
Art. 6° - LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: 

 
La entrega total de los elementos solicitados deberá concretarse dentro de los 90 (noventa) días 
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corridos, contados a partir de la recepción de la correspondiente Orden de Compra. Las entregas 
parciales, deberán ser dentro de los 30 (treinta) días corridos. 
 
Serán por cuenta y responsabilidad de la adjudicataria los embalajes, transporte, carga y descarga a 
efectuarse en días hábiles bancarios, en el horario de 07:00 a 09:00 y en lugares a convenir, previa 
comunicación con la Supervisión, con una antelación mínima de 72 hs. hábiles. 
 
Art. 7° - ORDENES DE SERVICIO: 

 
La adjudicataria o su representante deberán notificarse, dentro de las 24 (veinticuatro) horas de 
requerido, de las órdenes de servicio que la Supervisión imparta durante la vigencia del contrato. 

 
Cuando la adjudicataria observe que una orden de servicio excede los términos del contrato, deberá 
notificarse de ella sin perjuicio de presentar al Banco, en el plazo de 24 (veinticuatro) horas, un 
reclamo claro y terminante, fundamentando detalladamente las razones que le asisten para no 
cumplimentar dicha orden. Transcurrido ese plazo sin haber presentado la observación 
correspondiente quedará obligada a cumplirla de inmediato y sin reclamación posterior. 

 
Las observaciones de la adjudicataria que se opongan a cualquier orden de servicio no la eximirán 
de la obligación de cumplirla si la misma fuera reiterada, pudiendo el Banco mandar a ejecutar en 
cualquier momento y a costa de la adjudicataria, los trabajos ordenados, deduciendo su importe de 
los pagos que se le adeudaran o, en su defecto, del depósito de garantía constituido. 

 
Sin perjuicio de lo establecido precedentemente y con el objeto de agilizar el cumplimiento de estas 
solicitudes, la Gerencia de Infraestructura podrá anticipar estas órdenes, mediante mensaje enviado 
por correo electrónico. La prestataria del servicio o su representante ratificará su recepción por la 
misma vía y dentro de las 2 (dos) horas de recibido. En tal sentido, la oferente deberá indicar en su 
propuesta la dirección electrónica que posea para el intercambio de los citados mensajes con 
esta Institución. 

 
Art. 8° - FORMA DE COTIZAR: 

 
Se deberá establecer el valor unitario de cada uno de los ítems, como así el monto total de la 
propuesta (Anexo I). Al respecto, se destaca que la adjudicación será en forma indivisa. 
 
Se destaca que las cantidades se indican al solo efecto de que sirvan de parámetro para el oferente 
y la comparación de las ofertas. Las cantidades definitivas surgirán de los trabajos que 
efectivamente se realicen. 

 
Los importes que se establezcan deberán ser finales, luego de haberles incorporado todo impuesto, 
tasa, gravamen, etc.  que corresponda aplicar en cumplimiento de disposiciones emanadas de 
autoridad competente. A tales efectos se informa que el B.C.R.A. reviste la categoría de “Exento del 
Impuesto al Valor Agregado”. 

 
Art. 9° - MANTENIMIENTO DE OFERTAS: 
 
La proponente se obliga a mantener su oferta por el término de sesenta (60) días hábiles, contados 
a partir de la fecha del acto de apertura. Si no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento del 
plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.  
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Art. 10° - FORMA DE PAGO: 
 
Se efectuarán pagos parciales por las cantidades entregadas de conformidad. 
 
Los mismos se efectuarán por transferencia bancaria a través de banco de plaza, una vez recibida 
las sillas de conformidad  y dentro de los 10 (diez) días hábiles de presentadas las facturas 
correspondientes, al domicilio Reconquista 266- C.A.B.A. o bien, a la cuenta de correo electrónico de 
la Gerencia de Presupuesto y Liquidaciones liquipago@bcra.gob.ar. 

 
A tales efectos, la firma que resulte adjudicataria deberá suministrar, indefectiblemente, mediante 
nota presentada en la GERENCIA DE PRESUPUESTO Y LIQUIDACIONES, los siguientes datos 
identificatorios: Nombre del Banco. Sucursal, Tipo de Cuenta, Titular de la Cuenta, Número de CBU, 
Número de C.U.I.T./C.U.I.L., según corresponda y, número de D.N.I. 

 
Deberá acompañar, asimismo, copia certificada por escribano público o entidad bancaria, que 
permita constatar la personería que se invoca, (titular o apoderado), según el caso. 

 
NOTA: Se deja expresa constancia que la remisión al proveedor de la notificación del giro efectuado 
al Banco receptor será considerada como cancelación de la operación por parte de esta Entidad. 
 
Art. 11° - GARANTIAS DE OFERTA Y DE ADJUDICACION: 
 
Es obligación de la oferente presentar la garantía de oferta junto con la propuesta en sí, y la garantía 
de adjudicación en caso de que sea seleccionada como contratista, so pena de que se rechace in 
limine la oferta o que se revoque la adjudicación, respectivamente, en caso de que ello no ocurriera.  

 
Las mismas se deberán constituir conforme se detallan a continuación: 

 
GARANTIA DE OFERTA: 
 
- Por el cinco por ciento (5%) sobre el precio total de la oferta. 

 
GARANTIA DE ADJUDICACIÓN: 
 
-  Por el quince por ciento (15%) sobre el precio total de la Orden de Compra la cual deberá 

ser entregada indefectiblemente al momento de retirar la correspondiente Orden de 
Compra. 

 
Estas garantías se constituirán conforme a lo establecido en el artículo N° 51 del Reglamento de 
Contrataciones de este B.C.R.A. y que taxativamente se enumeran a continuación: 
 

a) Pagaré hasta $ 13.000.- (pesos trece mil) por personas que actúen con poderes 
suficientes para garantizar exclusivamente la oferta. 

b) Cheque cuya fecha de pago sea al momento de la apertura de sobres, el que será 
ingresado a la Tesorería del Banco para su efectivización.   

c) Seguros de caución mediante pólizas emitidas conforme a las disposiciones aplicables 
sobre la materia y extendidas a favor del Banco. 

d) Garantía bancaria. 

mailto:liquipago@bcra.gob.ar
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e) Cualquier otro medio de constitución de garantía que el Banco considere satisfactoria, 
siempre que se haya dado a publicidad con anterioridad a la fecha de la convocatoria o 
llamado.  

 
Las garantías constituidas con pólizas de seguro de caución deberán estar certificadas por escribano 
público. 
 
Art. 12° - PENALIDADES: 
 
Establécense para esta contratación las sanciones que a continuación se detallan, las mismas en 
ningún caso, podrán superar el valor total adjudicado: 

 
a) 2 0/00  (dos por mil) diario del valor total adjudicado, por cada día de demora en la entrega de la 

totalidad de las sillas y sillones, o que, habiéndose entregado, hubieran sido rechazados, 
de acuerdo a los plazos estipulados en el Art. 6°. 

 
Art. 13° - SUPERVISIÓN DE LA ADQUISICION: 

 
Estará a cargo de personal de la Gerencia de Infraestructura – Subgerencia de Proyectos y 
Obras, Reconquista 266, Edificio N° 4 (San Martín), 9° piso, oficina N° 4906, teléfono (011) 
4348-3651. 
 
Art. 14° - COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: 

 
El adjudicatario que, por su relación con este Banco Central, pudiera tomar conocimiento de 
información confidencial, deberá suscribir el “Acta de Compromiso de Confidencialidad”, en lo que 
respecta al tratamiento de la información de la Institución (ANEXO III). 

 
Art. 15° - RESERVA: 

 
El Banco se reserva la potestad de dejar sin efecto en cualquier tramo del iter licitatorio antes de su 
adjudicación, el presente llamado siempre que medien razones que comprometan el interés general, 
sin que ello genere obligación alguna de resarcimiento, sin perjuicio de la devolución de las 
correspondientes garantías de mantenimiento de ofertas. 
 
El Banco se reserva la facultad, a su exclusivo arbitrio, de conferir al proponente un plazo para 
subsanar los errores u omisiones no esenciales. 
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A) SITUACION ANTE LA A.F.I.P.: 

El abajo firmante manifiesta en carácter de declaración jurada que la oferente, cuyos datos se 

detallan a continuación, no registra deudas impositivas o previsionales exigibles por la 

Administración Federal de Ingresos Públicos. 

{ Nombre de la Empresa:  .................................................................................................................................  
{ Domicilio Fiscal:  .............................................................................................................................................  
{ Número de C.U.I.T.:  .......................................................................................................................................  

 

B) DOMICILIO ESPECIAL: 

A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones, la oferente constituye domicilio especial en 

........................................................................................................................., Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, aceptando someterse, en caso de controversia, a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, haciendo renuncia a cualquier otro fuero o 

jurisdicción que pudiera corresponderle. 

 

C) IDENTIFICACION DEL FIRMANTE DE LA PROPUESTA: 

{ Nombre y Apellido:  ........................................................................................................................................  
{ Tipo y número de documento de identidad:  .................................................................................................  
{ Carácter invocado:  ........................................................................................................................................  
{ Teléfono: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 

D) PERSONAS AUTORIZADAS A RETIRAR GARANTIAS CONSTITUIDAS EN CHEQUE: 

{ Nombre y Apellido - tipo y número de documento:  .....................................................................................  
 

E) DOMICILIO ELECTRÓNICO: ...........................................................................................................   

a los efectos de remitir las notificaciones que se cursen en el marco del procedimiento de selección.  
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

DESCRIPCIÓN DE TRABAJOS 

 

Con la finalidad de devolver a los elementos citados la funcionalidad y estética original, en caso de 

ser necesarias, se realizarán las siguientes tareas: 

 

1. Revisión general de la silla a fin de detectar los problemas existentes y tareas necesarias a 

realizar. 

 

2. Destapizado de las sillas, sacando por completo la tela existente. 

 

3. Se cambiará la goma espuma de poliuretano de 45 Kg. por M3, de alta densidad, en asiento y 

respaldo.  

 

4. El tapizado debe realizarse siguiendo el diseño original de la silla, debiendo tener los mismos 

burletes y terminaciones. Los sillones ejecutivos serán retapizados en tela de ecocuero y las 

sillas operativas en tela acrílica tipo Marathon. 

 

5. Cambio de bomba neumática en caso de que no funcionen o presenten un mal 

funcionamiento. 

 

6. Cambio de mecanismo de respaldo (contacto permanente) en caso de encontrarse obsoletos.  

 

7. Cambio de piezas gastadas serán reemplazadas por piezas nuevas y de la misma calidad a 

las existentes. Nunca se utilizarán piezas reparadas o similares. 

 

8. Cambio de ruedas: En caso de cambiar alguna también se cambiará la totalidad a fin de 

obtener una movilidad superior. 

 

9. Ajustes generales, incluyendo cambio de tornillería y/o todos aquellos elementos que hacen el 

correcto funcionamiento y utilización de las sillas. 

 

10. Reajuste de la silla y limpieza profunda de estructura, apoyabrazos y base para dar el aspecto 

visual uniforme con el nuevo retapizado. 

 

 

  



Firma y sello 

 
 
 
 

EXPEDIENTE N° 688/039/17 LICITACIÓN ABREVIADA N° 29/17 

 

 
Lugar y Fecha: 

BCRA | 10 

ANEXO I 
 

 

PLANILLA DE COTIZACION 

ITEM DESCRIPCION UNID CANT. 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

1.1 Contacto permanente U 100     

1.2 Columna neumática U 100     

1.3 
Base 5 rayos polipropileno con alma de 

metal 
U 100     

1.4 Ruedas de Nylon U 350     

1.5 Apoyabrazos U 50     

1.6 Plato con regulador de altura por palanca U 37     

1.7 
Retapizado integral de la silla (asiento y 

respaldo) 
U 100     

TOTAL  
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ANEXO II 
SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD - NORMA PARA CONTRATISTAS 

 
OBJETIVO: 
La presente tiene por objeto reglamentar las tareas a ejecutar dentro del ámbito de la Institución, por 
parte de terceros, referente a la Higiene, Seguridad y cuidado del Medio Ambiente. 
 
AMBITO DE APLICACION: 
Toda la Institución, incluyendo depósitos periféricos, Agencias y Tesoros Regionales. 
 
PROCEDIMIENTO DE APLICACION: 
Es de cumplimiento para todo trabajo o desarrollo de actividades por parte de terceros dentro del 
ámbito de aplicación. 
El área que tiene a su cargo la tramitación con futuros oferentes o con contratos en marcha se 
encargará de hacer llegar a los mismos una copia de esta norma que es de estricto cumplimiento 
además de las especificaciones que en la materia están mencionadas en los pliegos de condiciones 
correspondientes para cada caso. 
El NO CUMPLIMIENTO de la presente Norma será motivo de paralización de los trabajos que esté 
desarrollando el contratista hasta tanto sea regularizada la situación sin que se reconozcan mayores 
costos ni precios adicionales por esta paralización. 
 
INTRODUCCION: 
A los fines de prevenir accidentes y/o enfermedades profesionales el contratista deberá ajustarse a la 
presente Norma, a las ya emitidas por la Institución, a la Ley N° 19.587, al Decreto N° 911/96, a la 
Ley N° 24.557, al Decreto N° 1.338/96 y demás reglamentaciones vigentes nacionales, provinciales o 
municipales. 
  
RESPONSABLE DE HIGIENE Y SEGURIDAD: 
Toda empresa que desarrolle tareas para el cumplimiento de un contrato y cuyo objetivo sea la 
ejecución de un trabajo o la prestación de un servicio debe contar con un Responsable en Higiene y 
Seguridad. 
El mismo deberá ser un profesional con especialización en la materia presentado mediante una 
notificación formal de la empresa contratista. El mismo tiene como misión implementar las tareas de 
prevención, capacitación y registro de las acciones ejecutadas de acuerdo a la legislación vigente y a 
las normas internas de la Institución en Higiene y Seguridad. La asignación de horas profesionales 
esta dada en función de la cantidad de personal y del riesgo de la actividad según el Decreto N° 
1.338/96. 
La Institución podrá solicitar, de acuerdo al riesgo, la asistencia a tiempo completo del profesional o 
de un técnico habilitado. 
 
CAPACITACION: 
Estará dirigida a todo el personal y tratará sobre Normas de Higiene y Seguridad a aplicar durante las 
tareas con constancia escrita de su realización. La capacitación se realizará previo al inicio de las 
tareas y durante todo el contrato. Estará coordinada y/o dictada por el responsable de Higiene y 
Seguridad de la Contratista y auditada por el Servicio de Higiene y Seguridad de la Institución.  
 
IDENTIFICACION DEL PERSONAL: 
Toda persona que desarrolle tareas dentro de la Institución, deberá contar con una credencial a la 
vista que lo identifique a él, a la empresa para quién trabaja y a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
a la que está afiliado. Por otra parte, deberá portar su documento personal de identidad en todo 
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momento. 
ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL: 
Todo personal deberá contar con los elementos de protección personal que la actividad contratada 
requiera (cascos, calzado de seguridad, anteojos, guantes, arnés de seguridad, etc.). Se deberá 
llevar un registro de la entrega de estos elementos en una ficha individual preparada a tal fin la que 
estará a disposición de esta Institución. 
La ropa de trabajo será considerada como un elemento de protección personal por lo que su 
utilización es obligatoria desde el comienzo del contrato. 
 
TRABAJOS EN ALTURA: 
No se permitirá ningún tipo de trabajo, que supere los dos metros de altura, sin utilizar arnés de 
seguridad y cuerda salvavidas amarrada a una estructura independiente de la que se está utilizando. 
Está totalmente prohibido acceder a alturas superiores utilizando escaleras precarias, materiales 
apilados o trepando en forma insegura, así como utilizar grúas, montacargas u otras máquinas 
operativas. Las escaleras deben utilizarse solamente para el ascenso y descenso hacia y desde los 
puestos de trabajo y no como punto de apoyo para realizar tareas. 
Cuando se trabaje en zonas de tránsito de vehículos o personas se deberá contar con dispositivos 
que impidan la caída de objetos (redes, rodapies, cerramientos, etc.) y, además, se debe señalizar la 
parte inferior con conos, cintas, cadenas perfectamente visibles para evitar que la caída de elementos 
puedan afectarlos. 
Se deben utilizar en las alturas la menor cantidad de elementos, herramientas o materiales posibles 
para evitar la caída accidental de estos al vacío. Deberán retirarse todos los elementos al finalizar las 
tareas. 
En el caso de utilizar cualquier tipo de andamio se entregará la Norma interna sobre Trabajos con 
Andamios. 
 
HERRAMIENTAS  ELECTRICAS MANUALES: 
Este tipo de herramientas deberán poseer mango y carcaza de material aislante, doble aislación y 
conexión a tierra de sus partes metálicas. 
Los cables de alimentación tendrán un excelente estado de conservación, doble aislación y no 
presentarán empalmes en toda su extensión. El extremo del cable irá conectado a su correspondiente 
ficha de tres patas planas y material aislante. 
Quedan totalmente prohibidas las conexiones precarias y sin los elementos adecuados. 
Las protecciones deberán estar siempre colocadas y no serán modificadas, cubrirán las partes 
móviles e impedirán la proyección de partículas o fragmentos ante una rotura del elemento en 
movimiento. 
Además contarán con dispositivos de seguridad que corten la alimentación en forma automática ante 
el cese de la acción del operador.     
 
TRABAJOS CON SOLDADURA OXIACETILENICA Y OXICORTE: 
Dada la peligrosidad de estos equipos solo se permitirá su utilización cuando se hayan agotado la 
posibilidad de utilización de otras alternativas por lo que deberán estar debidamente autorizados y 
justificados por el sector que lo solicite. De ser así se entregará la Norma sobre Seguridad 
Oxiacetilénica y se comunicará a Seguridad General con anticipación para implementar la guardia de 
bomberos. 
Los tubos que se utilicen deben estar debidamente identificados mediante color normalizado y contar 
con la prueba hidráulica actualizada. Los manómetros y reguladores de presión estarán en perfectas 
condiciones. 
Las mangueras no presentarán grietas ni fisuras, contando en su recorrido con válvulas de seguridad 
que impidan el retroceso de la llama y el aumento del flujo del gas. Todas las uniones de las 
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mangueras con otros elementos (válvulas, soplete, reguladores, etc.) se efectuarán con abrazaderas. 
Los sopletes estarán en buenas condiciones y los picos no presentarán obstrucciones ni golpes que 
puedan dificultar la combustión. 
Los tubos se ubicarán siempre en posición vertical ya sea sobre el piso o sobre carros especiales 
debidamente amarrados. 
Queda totalmente prohibida la utilización de estos equipos para calentar elementos o sustancias de 
cualquier tipo. 
 
TRABAJOS CON SOLDADURA ELECTRICA: 
Los equipos deberán estar en buenas condiciones y contar con su correspondiente ficha de 
tomacorriente y cable de puesta a tierra. 
En todos los casos se consultará a la Supervisión sobre el lugar de provisión de energía para su 
funcionamiento. 
Se avisará a Seguridad General para que sea implementada la guardia de bomberos. 
Se deberá evitar realizar esta tarea en horarios de movimiento de personal y siempre se colocarán 
pantallas que impidan la proyección de rayos o de partículas incandescentes. 
 
SEÑALIZACION: 
Toda tarea que se lleve a cabo dentro de la Institución y que pueda interferir en el desarrollo de las 
actividades o que afecte los lugares de circulación, trabajo o reunión de las personas deberá estar 
perfectamente señalizada con carteles, avisos, conos, luces destellantes, etc., de tal forma que pueda 
ser visualizada fácilmente pero, además, deberá impedirse el acceso accidental utilizando vallas, 
cadenas, barandas, cerramientos, etc..  
 
ORDEN Y LIMPIEZA: 
Los materiales de desecho de cualquier tipo que se generen como resultado de la contratación o del 
servicio que se preste deberán ser retirados de inmediato por el generador y dispuestos de acuerdo a 
su procedencia teniendo en cuenta las reglamentaciones vigentes en la materia. 
La disposición de residuos debe realizarse en recipientes identificados y adecuados con sus 
correspondientes bolsas. 
Queda expresamente prohibido la dispersión de elementos, materiales, herramientas y objetos que 
interfieran el paso u obstaculicen el libre tránsito de las personas. 
 
RIESGO DE INCENDIO: 
Queda expresamente prohibido prender fuego con cualquier fin como, así también, la utilización de 
llamas o resistencias abiertas. 
El uso de combustibles líquidos y gaseosos, en cualquier forma de presentación o cantidad, deberán 
estar autorizados por escrito por la Supervisión, siempre y cuando no existan elementos alternativos 
no combustibles para reemplazarlos. 
No se crearán depósitos que puedan aumentar la carga de fuego y modificar los cálculos de potencial 
extintor existentes. 
El contratista deberá contar con matafuegos propios y en estado de uso durante la realización de 
cualquier tarea y su personal deberá estar capacitado para utilizarlos. 
Todo trabajo en caliente que pueda generar algún riesgo de incendio debe estar debidamente 
autorizado y contar con una guardia de bombero provista por esta Institución. 
 
RIESGO ELECTRICO: 
El uso de energía eléctrica para el accionamiento de herramientas, iluminación, etc., o el ingreso a 
lugares con tensión por parte de la Contratista, debe estar autorizado por la Supervisión, quien 
indicará el lugar adecuado de provisión de la energía y lugares de acceso sin riesgo. 
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En el caso de trabajos temporales se deberá contar con tableros independientes provistos de 
protección térmica y diferencial. 
Los cableados serán de doble aislación y sin empalmes. 
Las portátiles de iluminación serán alimentadas con tensiones no superiores a 24 voltios.  
Los elementos de protección personal (guantes, cascos, calzado, etc.), así como las herramientas o 
elementos utilizados (escaleras) serán dieléctricos. 
No se podrá trabajar frente a tableros sin protección facial y sin babero de loneta. 
 
CONSULTAS: 
Para realizar consultas relacionadas con esta materia, dirigirse al área de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo de este Banco, edificio Reconquista, entrepiso, en el horario de 10:00 a 15:00, o bien, 

contactarse a los internos N° 2921 ó 3831 (conmutador: 4348-3500). 
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ANEXO III 

 
ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 

En Buenos Aires, sede del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
Reconquista 266, Capital Federal, a los _____ días del mes de ________________ del año 
dos mil _________, siendo las _____ horas, se procede a labrar la presente acta para dejar 
debida constancia de las normas de confidencialidad que rigen para este Banco, para lo cual 
se pone en conocimiento de los abajo firmantes que toda la información que se les 
proporcione para sus tareas en los trabajos que se les encomienden, o que adquiera en el 
desarrollo de los mismos, el adjudicatario asegurará la estricta confidencialidad en el manejo 
de toda documentación y/o información que sea puesta a su disposición por el B.C.R.A. o de 
la que tome conocimiento de cualquier otra manera, comprometiéndose a que la misma no 
será cedida, intercambiada, publicada o revelada de ningún otra forma a ningún tercero, 
incluyendo fotocopias, facsímiles, correo electrónico o cualquier otro tipo de reproducción, 
sin el expreso consentimiento del B.C.R.A, obligación que continuará vigente luego de la 
extinción del vínculo contractual. 

 

 EMPRESA: 

 

 Domicilio: 

 

 Titular o apoderado: 

 

o Apellido y nombres: 

 

o D.N.I. Nº: 

 

o Domicilio: 
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ANEXO IV 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 
Con carácter de declaración jurada, declaro conocer, aceptar y someterme voluntariamente 
al Reglamento de Contrataciones vigente y a las cláusulas establecidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas y/o 
documentación que los reemplace, para la presente Licitación. 
 
 
Empresa: ____________________________________________________________ 
 
 
Domicilio: ___________________________________________________________ 
 
 
Firma Titular o apoderado: ______________________________________________ 
 
 
Apellido y nombre: ____________________________________________________ 
  
 
DNI N° _____________________________________________________________ 

 
 
 


